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Calarcá, Quindío, agosto dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 
 
Rad: 631304003001-2020-00020-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.764 
 
 
Para los tramites y efectos procesales que se puedan surtir dentro del 
presente proceso, téngase en cuenta el correo electrónico 
diegotobon896@hotmail.com como del demandado Diego Iván Tobón 
Mejía, aportado bajo juramento, por el apoderado del demandante. 

 
NOTIFIQUESE 
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